CONCEPCIÓN, 9 de octubre de 2009.-

Nº   1 1 9 8  /   V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia Nº 5329/2009,
relacionados con presentación del Taller de Oración y Vida, representado por don Oscar Sepúlveda Paz, por la que solicita la ocupación del Gimnasio Municipal con el objeto de realizar un evento de carácter religioso; el Oficio Ord. Nº 605, de 13 de mayo de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que informa disponibilidad del Gimnasio Municipal; la Autorización-Permiso suscrita entre la Municipalidad de Concepción y ese Taller, de 8 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 798, de 10 se septiembre de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto el artículo 10 Nº 8 e inciso final de la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D  E  C  R  E  T  O

1.- Apruébase la AUTORIZACIÓN - PERMISO suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el TALLER DE ORACIÓN Y VIDA, de 8 de junio de 2009, por el uso del Gimnasio Municipal de Concepción el día 21 de octubre de 2009 desde las 14:30 hasta las 22:00 horas, con el objeto de realizar en ese recinto el evento de carácter religioso.
2.- Establécese que el uso del recinto queda exento del pago de derechos por concepto de arrendamiento, en virtud de lo dispuesto por el artículo 10º Nº 8 e inciso final, de la Ordenanza Municipal Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

3.- Desígnase Unidad Técnica al señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipal para la administración de esta Autorización-Permiso.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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